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DECRETO NUMERO 109
___jgL CONGRESO NACIONAL»,

d e c r e ta :

Artículo 1"—Cresr las partidas siguientes en el Presupuesto Gene- 
„1 ¿Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X
RAMO d e  c o m u n i c a c io n e s  y  o b r a s  p u b l i c a s

CAPITULO IV 
DIRECCION GENERAL. DE AERONAUTICA CIVIL

Sección 10.— Gastos de Inversión
YYK-XXX X 6-G Construcción Aeropuerto dé Roa- 

«B-l - a  o- ^  Departamento de Isla» de la
Bahía .. .....................................

TITULO X X  
RAMO DE SALUD PUBLICA

CAPITULO VI

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

Sección 1.— Gastos Diversos
$0 Sistema de agua potable de Guanaja, Islas de la Bahía,

y reparaciones extraordinarias ........................  10.000.00
TITULO t

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO XIV

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1.— Gastos Diversos
m Wa. 5-G Edificios, adiciones y reparaciones extraordina- 

rias (Reparación Cabildo Municipal Escuela Pú 
bhca y Muelle de Guanaja, Islas de la Bahía) .

TITULO VI
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPITULO XIV
DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1.— Gastos Diversos
5-G Puertos, adiciones y reparaciones extraordinarias 

(Para la reparación del Muelle de Roatán, Islas de

C O N T E N I D O
Decreto N9 109.- ,\l a vo de I9«l.

Secretaria de Trabajo y Previsión Social -cuerdos ccrjesiKjni'U-uu-a * tieiO'jr
Secretaria de Educación Pública

\cu*ru 3 \P 1645 al 1«89 u.<i!unw.. .Tullo 1M0
AVISO

Artículo 2o— Las creaciones anteriores se transfieren de las siguien
tes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO II
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I

2.— Designados a la Presidencia
Pda.
Pda.

1-M Designados....................................................................  L  24.000.00
6.000.002-M Gastos de Representación de Tres Designados .

TITULO n i  
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO II 

SERVICIO DIPLOMATICO 

8.— Cuba (de mayo a diciembre inclusive) 
1-M Embajador, L 1.500.00 .................................................
2-M Gastos corrientes de la Embajada, L 1.000.00 

TOTAL ........................................

12.000.00
8.000.00

L 50.000.00

10.000.00

Artículo 3o—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y  
uno.

M odesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zano  E sp a ñ a ,
Secretario.

Abraham  Z úniga R ivas,
Secretarlo.

fe Bahía) 10.000.00

_ P O D E R  E J E C U T I V O

Trabajo y Previsión Social
AWMNKT1ACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

M ttlmÜi V * Uc- Oscar A. Flores
L¡t. Amado H. Núñez V.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1061.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arfas.

* ***** l i  tygf

(Ccwúiúc

a c u e r d o s

Art
Acuerdo N? 6)

«acuitadeB y obli- 
. *  Directiva

—Cumplir y hacer cumplir el 
presente Estatuto.

2*—Sesionar cuando menos lina 
vez cada treinta dias.

3®—Mantener informada la 
Junta Directiva Central, por medio

del Secretario General Seccional, 
remitiendo oportunamente copia 
de las Actas de cada sesión.

4®—Orientar la acción de su sec
cional de acuerdo con la declara
ción de principios del Sindicato.

5’—No excederse de las parti
das totales designadas en el pre
supuesto, a menos que obtengan, 
la autorización correspondiente de 
la Asamblea General.

6*—Emplazar los movimientos 
de huelga que decrete el Sindica
to de acuerdo con las disposiciones 
legales.

7*—Revisar y aprobar, en pri
mera instancia, laa cuentas que 
presente el Secretario Tesorero.

8*—No contraer compromisos de 
orden aconómico que pongan en 
peligro las propiedades, muebles
o inmuebles del Sindicato, sin pre
vio consentimiento de la Asamblea 
General.

9°—Asumir todas las facultades 
y obligaciones que le demarca el 
presente estatuto o que se deriven 
de sus funciones.

Art. 60.—Son facultades y obli
gaciones del Secretario General:

1°—Asumir toda la responsabili
dad inherente a su cargo.

V—Firmar en unión del Secre
tario respectivo, la corresponden
cia de su Secretaría.

3*—Representar al Sindicato an
te autoridades, empresa y otros 
organismos.

4°—Firmar, a nombre del Sindi
cato, los comernos, pactos, acuer
dos arbitrales, etc., que se cele
bren, de acuerdo con el presenta 
Estatuto, y cuidar que sean cum
plidos fielmente.

5*—Asumir la representación y 
dirección de la Junta Directiva.

6*—Convocar y presidir, con voz 
y voto, las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Direc
tiva y legalizar con su firma las 
actas respectivas.

7*—Turnar a los demás miem
bros de la Junta Directiva, loa 
asuntos de la competencia de és
tos, acordando con ellos lo que 
proceda en cada caso.

(Continuará)

DIGITALIZADO YPORCESADO POR UDI - CRA - UN AH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA G ACETA.__REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C , 4 DE AGOSTO DE 1961------------------------------------------ , ■ = = ■  -

Secretaría de Educación Publica

Acuerdo X ' 1644

Tegucigalpa. D. C., 18 de julio 
de 1960.

\ i.-ta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
nueve de junio del año en curso, 
por el joven Antonio Henríquez 
Cárcamo, estudiante y vecino de 
este Distrito Centra], contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
ron las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria: acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

*Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra

fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Historia 
Itíe Honduras y Centro América 
{(Período Republicano), Historia 
Universal {Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuarto C utso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Química Mine
ral, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Inglés, Educación Física. — 
Comuniqúese,

R. V illeda M orales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1646
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuer da :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “ Genaro Muñoz Hernández” , 
«le Siguatepeque, en la forma que 
sigue:

Profesor Bruno Von Kmitta. 
Profesor Jefe del Tercer Curso, 
en lugar del Profesor Julio César 
bantos. que renuncio.

Prof. Bruno Von Kmitta. Cate
drático de Dibujo y Modelado, de 
Cuarto Curso y Quinto Curso, en 
lugar del Profesor Salvador A. 
Mendoza, que renunció.

Srita. Renata Andino B., Cate
drática de Educación para el Ho
gar, del Tercer Curso, en lugar 
de ía Profesora Adela M. de Ur
bina, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a prestar 
sus srvicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1647
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las* 
Escuelas Primarias Urbanas y Ru
rales, del Departamento de El Pa
raíso, en la forma que sigue:

Eufemia García V., Directora 
de la Escuela Rural “ Luis Landa” , 
dé la Aldea Mata de Plátano, Mu
nicipio de Morocelí, en sustitución 
de J. Ernesto Valladares. (A  par
tir del 15 de junio).

Rosario Bermúdez, Directora 
de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , de la Aldea Araulí, 
Municipio de Danlí, en sustitu
ción de Ciriaca Muñoz, que re
nunció. (A partir del V  del mes 
en curso),

Juana Paula Colíndres, Direc
tora de la Escuela Rural “Juan R. 
Molina” , de la Aldea Agua Fría, 
Municipio de Danlí, en sustitución 
de María Hortensia Salinas, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1Q del mes en curso).

María Hortensia Salinas, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
Aldea San Marcos Municipio de 
Danlí, en sustitución de Hernán 
Acosta, que renunció. (A partir 
del 1° del mes en curso).

Rosa Raudales, Directora de la 
Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas?, del Municipio de San 
Antonio de Flores, en sustitución 
de Pastora de Ponce, qe pasó a 
otro puesto. (A partir del V del 
mes en curso).

Pastora de Ponce, trasladarla 
del cargo de Directora de la Es
cuela Urbana “ José Trinidad Ca
bañas” del Municipio de San 
Antonio de Flores, a Profesora 
Auxiliar de la Urbana “Juan Rau
dales P.” , del Municipio de Giii- 
nope (A partir del U del mes en 
curso).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto X* 173 de fecha j que por la Tesorería Especial del
Instituto Departamental "Alvaro16 de octubre de 1957, desde ía 

fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1648
Tegucigalpa, D. C., 18 de< julio 

dte 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ...............
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central, valor que invertirá en 
cancelar a la Imprenta “ La Repú
blica” , por el tiraje de cinco mil 
ejemplares del Cuadro N9 2, para 
servicio de dicho centro

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Institu
to en referencia. —  Comuniqúese.

R. V illed a  Moral.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1649

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de ...............
(L  26.35) veintiséis lempiras, 
treinta y cinco centavos, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en cancelar las 
facturas siguientes:

Albañil ...........................  L 2.00

Casa Uhler ...................  5.60
Talleres Cantero N“ 4776 13.00
Librería Lempira, Cua

derno Unico ............ . 2.00
Honduras Eléctrica ......  3.75

L 26.35

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1650
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 

de 1960.
El Pksí dente de la República

acuerda:
Autorizar la suma de ...............

(L 386.40) trescientos ochenta y 
seis lempiras, cuarenta centavos,

Contreras". de Santa Rosa de Co
pan. se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
el pago de mano de obra por el 
enladrillado en mosaico y baldo
sas del patio de recreo, que a la 
vez es Salón de Actos Públicos 
del Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía„

Acuerdo N9 1651

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Autorizar la suma de (L 19.00) 
diecinueve lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ José Trinidad Re
yes” , de San Pedro Sula, se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en cancelar a la 
Sucursal Rivera y  Cía., por haber 
suministrado cuatro libros récord 
para servicio de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. ^-Comuní- 
quese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1652

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de ................
(L 118.00) ciento diez y ocho 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
“ La Fraternidad” , de la ciudad de 
Juticalpa, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que in
vertirá en la compra de quince 
libros récord, para servicio de di
cho centro:

7 libros N° 66 Récord 
500 págs. L 10.00,
c /u ....... ........................  L 70.00

8 libros N* 66 Récord
300 págs............. .......  48.00

L 118.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins- 
tituo en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despachos de Educación Pública,
Juan. Miguel Mejía.

Tegucigalpa D C 
de 1960. ’ '

Acuerdo N® 16S3

El Presidente de la 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes ^
fesionales, Miembros del PeJTln~.~— J 1 1 'Docente del Instituto Departa^ 
tal “ Alvaro Contreras”  1 ~
Rosa de Copan, así:

rtas^
de

Profesor Luis Alberto C a ^

S
cación Secundaria, en™ 1UT  ^

nos F., Catedrático de Caate^ 
del Cuarto Curso Normal y 
llano, del Quinto Cuno de

---- J'
Br. Ricardo Pineda López, que ̂
nuncio.

Profesor Benigno Alonso 
Profesor Jefe, del Cuarto Cu* 
Combinado, en lugar de la Pi*
fesora ”  JRosa 
renunció. de Serrano

Los nombrados devengará» 4 
sueldo asignado en el Presupqe* 
Especial de dicho Instituto, fafe 
la lecha en que empiecen a pratu 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado ea d 

Despacho de Educación Púhlk̂
Juan Miguel Mejit.

Acuerdo N9 1654
Tegucigalpa, D. C., 18 de tó* 

de 1960. ]

El Presidente de la Repúb&t
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes pm- 
fesionales, Miembros del Penad 
Docente del Instituto Departan» 
tal “ Juventud Hondurena”, de 
Ocotepeque, en la forma que «• 
gae:

Profesora Sonia Villela, Cate
drática de Castellano, de Tercer 
Curso Sección “ B”, en lugar k  
la Profesora Vilma Jiménez, qv 
renunció.

Profesora Elisa de García, C* 
tedrática de Sociología, del Qoák 
Curso, en lugar de la Profes*» 
Mercedes V. de Figueroa, »  
nuncio.

Profesora Isolina de Pinto, Ca
tedrática de Biología, del Qon* 
Curso, en lugar de la Profa»* 
Mercedes V. de Figueroa, que i* 
nuncio.

Las nombradas devengarán d 
sueldo asignado en el Presupo®** 
Especial de dicho Instnuto, 
la fecha en que empiecen a 
sus servicios.— Comunique».

R. V illed a  M<huu*-
El Secretario de Estado 

Despacho de Educación Pobo*
Juan Miguel Mtp*"

Acuerdo N* 1655
Tegucigalpa D. C., 18 de jí*  

tfe 1960.
El Presidente de la RepúM**

a c v e r d a :

Nombrar a los Profesor» 
món Emilio Bueso, CaiedriPP* 
Ciencias Naturales del 
Curso Sección “ B”, y

I I O " ' 

Joflt »•
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d* Mateináti-

J ^ a S ? C «  Sec-.T’
< * Nonna! Asociada,
*  Í L Í S S  W  Proíesor Gui-
« £ & £ « " -  q «  S°“  de h’

•Ü T*£ E*ueIa desde
K o r ' ” Pit“ ', ’ Pr r
¿ ^ i c t o - - <:onlun,?uese-

Villeda Morales.

n s«*»™ *  E,uii-u  !'D ^cho  Je Educación PiiliM , 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1656
Tegucigalp», D. C., 18 de julio 

Je 1960.
£j Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Licenciado Samuél 
Bográn h., Catedrático de Dere- 
<&o Mercantil del Quinto Curso 
de Educación Comercia], del Ins- 
{ftmrt Departamental “José Trini- 
dula Reyes’’ de San Pedro Sula, 
en sustitución del de igual titu
lo Carlos Torres, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
focha en que empiece a prestar 
ns servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e) 
Dtapacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

“ Francisco Morazán” de la aldea 
El Ojuste, Municipio de Apacila- 
gua, en sustitución del Profesor 
Vidal Izaguirre R., a quien se le 
concedió licencia por los meses 
que faltan del año (a partir del 1* 
del mes en curso).

Yolanda Martínez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea San Francisco, Municipio 
de San Marcos de Colón (a partir 
del l 9 del mes en curso).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en <•' 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N® 1657
Tegucigalpâ  D. C., 18 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesares, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias Rurales del de
partamento de Choluteca, en la 
forma que sigue:

César A. Coello, Director de la 
“ cuela Rural “ Francisco Mora- 
J¡» , de la aldea El Trapiche, 
¡“ “ "P »  de Choluteca en susti- 
**>n de Lilia Graciela Rodrí- 

que pasó a otro puesto (a 
del 1* del mes en curso)

Rodríguez, Di-

i. Mumcipio de Cholu 
de César A.

Acuerdo N® 1658
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Piesidente de la República 

a cu e rd a  :

Autorizar la suma de (L 55.00) 
cincuenta y cineo lempiras, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “ La Frater
nidad” de Juticalpa, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en la confección de 
dos banderas, para servicio de ese 
Centro:

Bandera Nacional: 5 varas de 
tela azul L 3.00 c/u, L 15.00; 2y2 
varas de tela blanca a L 3.00 c/u, 
L 7.50; Hechura, L 5.00.

Bandera del Instituto: 21/̂  va
ras de tela azul L 3.00 c/u, .......
L 7.50; 214 varas de tela blan
ca L 3.00 c/u, 7.50; 2*4 varas de 
tela verde 7.50; Hechura, 5.00. 
TOTAL L 55.00.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda  Morales.

E] Secretario de Estado en el 
. Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

¡X u d ftfv 1' Choluteca. ™^  ^  Cfear A. Coello,
1' dtlín?110 PUeSt° *a Partir fle* ®es en curso.

Wb S Í 14? »  de
nrra’’ ^“ral. , Dlo"isio de He- 
Mmúcip* £  G“«yab¡llaS,
^ * i i Z 0' \ ? a- en sus-P*aó a Vargas, que
V «fel a partir del *̂*8 en curso).

íural^T ^irect0ra de la 
C ed^í de la
en^rt-. niClp¿°  de Mar

cena* qu_ Uci„0n de Graciela 
P*rtir del l ^ j  ^ otro puesto

I ! * * »  A.
*  la

Mes en curso).
Rodríguez, Sub- 

Escuela Rural

Acuerdo N9 1659
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Islas de la 
Bahía, así:

Yolanda Rosales, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Juan 
Brooks” , del Municipio de Roa- 
tan, en sustitución de José An* 
nio López que abandonó el pues
to (a partir del 1" de junio).

Olivia Gordón, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Juan 
Brooks” , del Municipio de Roatán, 
en sustitución de Donaldo Salo
món Bennett, que renunció (a par
tir del l 9 de junio).

Myrie Anderson, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Miguel Paz 
Barahona”  de la aldea West End, 
Municipio de Roatán, en sustitu
ción de Flavio Recinos que aban
donó el puesto (a partir del 1® 
de junio).

Ricardo Loria, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela 
Rural “ Alvaro Contreras” de la 
aldea Crawfish Roock, Municipio 
de Santos Guardiola, con iguales 
funciones a la Rural “ Manuel Bo
nilla” de la aldea Boldden Bight, 
Municipio de Roatán, en sustitu
ción de Arturo Pérez Araque, que 
pasó a otro puesto (a partir del 
l 9 de junio),

Arturo Pérez Araque, trasladar
lo del cargo de Director de la Es
cuela Rural “ Manuel Bonilla” de 
la aldea Boldden Bight, Munici
pio de Roatán, con iguales funcio
nes a la Rural “ Alvaro Contreras” 
de la aldea Grawfish Roock, Mu
nicipio de Santos Guardiola, en 
sustitución de Ricardo Loria que 
pasó a otro puesto fa partir del 
1* de junio).

Héctor Orellana, ascenderlo del 
cargo de Sub-Director de la Es
cuela Urbana “ Cristóbal Colón” , 
del Municipio de Guanaja, a Di
rector de la misma, en sustitución 
de Jorge F. Castillo (a partir del 
l 9 de junio),

W. Hoover Me. Coy, ascender
lo de¡ cargo de Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Cristóbal 
Colón”  del Municipio de Guana- 
ja, a Sub-Director de la misma, 
en sustitución de Héctor Orellana 
que pa«ó a otro puesto (a partir 
del 1“ de junio).

Digna Figueroa de Kirkonnell, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Cristóbal Colón” , deí 
Municipio de Guanaja, en sustitu
ción de W, Hoover Me. Coy que 
pasó a otro puesto (a partir del 
1® de junio).

Vida de Bodden, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Repú
blica de Honduras” Municipio de 
Utila, en sustitución de Reniery 
Raúl López que renunció (a par
ir del P  de junio).

Corby Rivera, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República 
de Honduras”  del Municipio de 
Utila, en sustitución de Rolando 
H. Martínez que abandonó el 
puesto (a partir del 1* de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
F,1 Secretario de Estado en M 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en eJ 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1660
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de los 
corrientes, al P. M. Jacobo Avi
les, Bodeguero Central del Servi
cio Nacional de Alimentación y 
Asistencia del Niño, en sustitución 
de Moisés Avila.

Acuerdo N® 1661
Tegucigalpa, D. C-, 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar a las siguientes perso
nas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán así:

Héctor Galeano Moreno, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “ Policarpo Bonilla” , de! Muni
cipio de Valle de Angeles, en sus
titución de Norma E. de Agüero 
que renunció (a partir del 15 de 
junio).

Raquel Consuelo Padilla, Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
Policarpo BoniHa”  del Munici

pio de Valle de Angeles, en sus
titución de Raimundo Rodríguez 
que pasó a ocupar otro puesto 
(a partir del 15 de junio).

Raymundo Rodríguez, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Policarpo Bonilla” del Municipio 
de Valle de Angeles, en sustitu
ción de Raquel Consuelo Padilla, 
que pasó a otro puesto (a partir 
del 15 de junio).

Reina Margarita Mejía, Diíec- 
tora de la Escuela Rural de la 
aldea de Cofradía, de este Distrito 
Central, en sustitución de Fran
cisca de Durón, que renunció (a 
partir del P  de junio).

Vilma Rosa Alvarado, Directo
ra de la Escuela Rural de la al
dea Barajana, Municipio de Nue
va Armenia, en sustitución de Ma
ría del Rosario de Tercero que 
abandonó el puesto (a partir d'el 
1® de julio).

Libia Aracely Martínez, Sub- 
Directora. de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea de La Venta de 
este Distrito Central, en sustitu
ción de Z. Zavala Maradiaga, que 
abandonó el puesto (a partir del 
l9 de julio).

Ramona Aguilar, Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Apataná, Municipio dé Sabana- 
grande (a partir del 20 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública
Juan Miguel Mejía.

Servicio de las Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán, así:

Isaura Casco, Portera de la Es
cuela Urbana “ Monseñor Ernesto 
Fiallos” de esta ciudad, en susti
tución de Alicia Irías que aban
donó el puesto.

Brumilda Sánchez, Merendera 
de la Escuela Urbana de Niña* 
“ República Argentina”  de esta 
ciudad, a partir del l 9 de julio 
(aumento de personal).

Erlinda de Ayestas, Merendera 
de la Escuela Urbana Mixta 
“ Monseñor Ernesto Fiallos”  de es
ta ciudad, a partir del 1® de julio 
(aumento de personal).

Ana Alvarez Colindres, Meren
dera de la í^cuela Urbana de Ni
ñas “ Manuel Soto”  de esta ciu
dad, a partir del P  de julio (au
mento de personal).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dichas Escuelas» 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1663
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio' 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Trasladar del Personal Docente 
al Personal Administrativo T 
nombramiento de Angel Cruz Bul
nes, como Chofer ¿e la Escuela 
Normal Rural de Varones de Eí 
Edén, Comayagua, autorizado er* 
Acuerdo N® 674 del 4 de abril 
del presente año.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en tf 
Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Me;ía.

Acuerdo N® 1662
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la Repúblicr

a cu e rd a :

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal de

Acuerdo N9 1664
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Ad- 
mnistrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Rura
les del departamento de Yoro, ert 
la forma que sigue:

Eulalia Palma Sub-Directora. 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Carmelita, Municipio de Yoro, a 
partir del 1® de abril (aumento 
de personal).

Norma Díaz, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” del Municipio de 
Santa Rita, a partir del P  de 
abril (aumente de personal).

Florinda Castro Galo, Directora 
de la Escuela Rural de !a Aldea

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



___ __ i n _ TTrPTinGALPA^ D O.» 4. DE AGOSTO DE 1961LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  a ,— . _  _  ..___ ,T̂ _ .  — .

Santuario dt* Plácido. Munüipio 
de Santa Rita <a partir del 1" de 
abril>.

Martín Riera. Profesor Auxiliar 
d<> la Escuela Urbana ‘ 'Lempira". 
Municipio de Progreso fa partir 
dt} 1" de abril *.

Esperanza Rodríguez. Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
San José. .Municipio de 'i orho (a 
partir del 1" de abril)

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N’  173. de fecha 
36 de octubre de 1957. desde Ja 
fecha en que empezaron a prestar 
su? -ervicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educa ción Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1665
Tegucigalpa, I). C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros dei Perso
nal de Servicio, de las Escuelas 
Primarias Urbanas, del Departa
mento de Yoro, a las personas si
guientes ;

Samue] Ooampo. Policía Enco
lar de la Escuela Guía Técnica 
N9 11, de la ciudad de Yoro.

María S. Ponce. Encargada de 
la Merienda de la Escuela Guia 
Técnica -V' 11. de la ciudad de Yo
ro.

Felipa Romero. Encargada de 
la Merienda de la Escuela Urbana 
‘ ‘Mercedes Hamírez” , de la ciudad 
de  ̂oro.

Salustina Rivera. Encargada de 
la Merienda de la Escuela ' ‘Pedro 
P. Ainava . del Munivipio de Pro
greso.

\ icioria Castro, Barrendera de 
la Escuela Urbana “ Pedro P. 
Amaya” del Mtínicipio de Pro
greso.

MtVuina Moneada, Encargada 
de la Merienda de la Escuela Ur
bana "Minerva” , del Municipio de 
Progreso.

Margarita Rojas, Barrendera de 
la Escuela Urbana “ Minerva” , del 
Municipio de Progreso.

Ad i'ana de Espinal. Encargada 
de la Merienda de la Escuela Ur
bana 'José Trinidad Cabañas” , 
de{ Municipio de Progreso.

Matilde Pacheco. Barrendera 
de la Escuela lrbana "José Trini
dad Cabañas” , del Municipio de 
Progreso.

Maria Teresa Hernández, Ba
rrendera de la Escuela Urbana 
"Manuel M. García’ ', del Munici
pio de Proceso.

Lo-; nombrado* devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de Ja> rc-pccíJvas Escuelas, desde 
la feclu en que empiecen a pres
tar sus sen icios. — Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
ho de Educación Pública.

Juan Miguel Híejia.

Tegucigalpa. D. C.. 19 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’ del 
mes en curso, a la Profesora Ma
ría Elena Ventura. Profesora del 
‘‘Jardín de Niños Montessori” , y 
de la clase de Artes Industriales, 
en la Escuela Primaria Anexa, que 
funciona en esta capital.

La nombrada devengará el 
surJdo de ib 125.00) ciento vein
ticinco lempiras mensuales, que se 
imputarán a la Partida 1-G, Sec
ción 5, Capítulo IV, Título V, del 
Presupuesto Genera) de Egresos e 
Ingresos, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. — 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

del Jn-t iluto T e  N “
iri -u-uturiun de Juan 
Montero.

R m!■ ! r • * i l) n 
por la Te- r^ria E-p ■ u  d- J 
cáción .Media, se hara e/ectjva a ^
Director del Instituto Central, va-; jrj nombrado devengará eí suel- 
)vr que jnvertira f-n f-1 paso de a 1 (jc en eí Presupuesto Ge-
planilla de trabajadon-s que hacen 1ueya  ̂ Egresos e Ingresos, desde 
mejoras en e] edificio que ocupo'ja fecha en ^  empiece a prestar

Los
u f* í < f <7

f<>rm- 
16 de

nombrados dev**— 
a que tienen é

Acuerdo N9 1667
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda :

el Internado de la Escuela Nor
mal Asociada y que se reacondi- 
ciona para instalar los Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General 
del mencionado Instituto, dicha 
planilla comprende la semana del 
13 al 23 de julio.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me jía >

Acuerdo 1670
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

sus servicios.—Comuniqúese.
R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1672
Tegucigalpa, D. C., 20 de juJro 

de 1960.
Eí Presidente de la República 

ACt/ERDA:

NotnbTaT a las siguientes per* 
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Copán, así:

Graciela Dubón, Directora de 
la Escuela Rural “ Francisco Mo* 
razan de la Aldea San Rafael, 
Municipio de Copán, Ruinas.

María Amalia Pineda, Directora

Drcrtto .Y 1 
le orlubre de 1% ; .J*W 

f-cha en que empezaron aT?
'u~ ^rvKu-._Comuníqut̂ *  

R. Villeda Moiu^
El Secretario de F¿h<í 

Despacho de Educactón

jtf»

Juan Miguel ^

Acuerdo JV* 2674
Tegucigalpa, D. C. 20 ^  

de 1960. ’ U «

El Presidente de la
acuerda :

Nombrar a los siguiente, il 
fesores, Miembros del |Vr.í-* 
Administrativo y Do«me £ "¿

¡sueii rimanas rales de} Departamento de La P
así: r®t

Hca

Nombrar a Jas siguientes perso
nas, Miembros del Personal Do- . , ^ h , ,T ~ 
cente de Jas Escuelas Primarias ' í!e £ !cuf 3 R j  / uaf! .£• ‘ ^  
del Departamento de Ocoiepeque. i ma * Aldea La Libertad,
así:

Manuel Antonio Aguilar, Maes- 
Nombrar a partir de! l 9 del ¡tro Auxiliar de la Escuela Rural

mes en curso, a la Profesora Ma
ría Elena González Sorto, Profeso
ra del Primer Grado de la Es
cuela Primaria Anexa al Jardín 
de Niños “ Montessori5', de esta ca
pital.

La nombrada devengará el 
sueldo de (L 150.00) ciento cin* 
cuenta lempiras mensuales, que se 
imputarán a la Partida 1-G, Sec
ción 5, Capítulo IV, Título V, del 
Presupuesto Genera) de Egresos e 
Ingresos, desde la fecha en que 
empegó a prestar sus servicios. — 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  1668
Tegucigalpa, D. C.. 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r»\ :

Aceptar a partir del 1” de los 
corrientes, la renuncia interpuesta 
por el Profesor Víctor M. Do na i * 
re, del cargo de Director del La
boratorio Psieo-Pedagógico de la 
Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán*’. de esta ca
pital.— Cojnunjqtit-se.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Municipio de Santa Rita.
Armando Benítez D.. Director 

de la Escuela Rural “ Poliearpo 
Bonilla , de la Aldea La l nióti 
Municipio de Nueva Arcadia.

Vilma Ondina Bueso, Directora 
de la Escuela Rural "Marco A. 
Soto \ de la Aldea Pueblo N uevo. 
Municipio de Florida.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con* 
forme Decreto X- 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

“Virgilio Rodezno*’, de la Aldea 
Antigua Ocoíepeque, en sustitución 
de Hernán Utnaña. que pasó a 
otro puesto (A partir de| U de 
julio),

Hernán Lmana, Director de la 
Escuela Rural “ Virgilio Rodezno” , 
de la Aldea Antigua Oeotepeque,
Municipio de Ocotepeque, en susti
tución de Reina Hernández, que 
renunció (A partir del l 1' de ju
lio).

Li gia Refugio Flores de Santos,
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Lrbana “Elisa Ch. de Cardona”, 
del Municipio de Sinuapa í A par
tir,del F  de julio).

Oiga del Carmen Pacheco, Di
rectora de la Escuela Uuial “ Fran
cisco Morazán", de la Aldea Na- 
ranjito, Municipio de Concepción, 
en sustitución de Bertha Lidia 
Aquino que pasó a otro puesto 
(A partir d'el V de julioU

Bertha Lidia Aquino. Directora 
de la Escuela Rural "Dionisio de 
Herrera” , de la Aldea El Sunnete.
Municipio de Santa Fé en sustitu
ción de Mercedes F. Mora que (
renunció (A partir del 1" de ju - ' ^  ,

¡ huíales del Departamento dé Co-
1 lón. a los siguientes Profesores: 

Los nombrados deiengarán < 1 j 
sueldo a que tienen derecho con- Olga Morada de Lei\a. Dircc 
forme Decreto V  2 7-1 de fecha j lora de la Escuela Rural de la Ai- 
16 de octubre de 1957, desde la¡d'ea La Masiea. Municipio de S 
fecha en que t-jns^zjion a presta i

I\án Villatoro, ascenderlo <U 
raigo de Sub-Directot de U £  
cuela • Urbana “ Marco 
Soto” , del Municipio de Mweak 
a Director de la misma, tt¡ ¿  
titución de Jesús Chacón Akttt- 
do, que pasó a ocupar otro po*, 
en el Ramo, (A partit 
junio).

René Bourdeth, Sub-Direct« ¿  
la Escuela Urbana “ Marco Aun- 
lio Soto” , del Municipio de M„. 
cala, en su-litucióti de Iván Vi- 
Hat uro. que paso a otro puest*. 
<A fíaríir def U Je junio).

Udelmira Ventura, Sub-üiredo- 
ra de /a Esc uela Rural “Gilberto 
Chavarría”, de Ja AJdea Lo* Pls- 
nes, Municipio de Santa. Maríi, 
( sustitución de Martha Lidia 
Machuca, que pasó a otro puesto. 
[A  partir del 1° de junio).

Acuerdo \ tf 1669
Tegucigalpa, D. C.. 19 de julio 

de 1960.
Ei Presidente de la República

4 CUERDA;
Autorizar la suma de ...............

(L 525.25) quinientos veinticinco

sus servicio»,— Comúníqm
R . V iM  o u  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado c 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1671
Tegucigalpa. D. C.. 19 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Señor ViHavicencio 
Palma, Encargado de la Zapatería,

Martha Lidia Machuca, Direc
tora de la Escuela Rural “Mart» 
Aurelio Soto**, de la Aldea Are
nales. Municipio de Santa Mari», 
en sustitución de Gloria Mam 
Martínez, que pasó a otro puesta 
(A partir del l9 de junio).

Gloria María Martínez, Direc
tora de la E. Rural “José Cec8» 
del Valle” , de la Aldea San «► 
tías. Municipio de Guajíquiro, <* 
sustitución de José Gilberto Afi
la. (A partir del V- de junio).

Santos Alvarado, Profesor̂ A* 
xiliar de la Escuela Urbana “Mt 
nue| Bonilla*', del Municipio 
Santiago, a partir del l 9 de juw®- 

ía!’ Escuelas Primarias, (Aumento de person&U.
Luis A Hemnádez, Director £ 

la Escuela Rural “3 de Octubre,
de la Aldea Hornitos, Munieip*
de Santiago, en sustitución de 
la Luz A vi la. que renunció, 
partir del l9 de junio).

Francisca Lízardo,
Auxiliar de la Escuda LtW* 
"M inerva*. del Municipio de ^  
¿oro. en sustituíión de - 
Gtm/áU'z. que paso a otro pu®* 
(A partir del 1 de junio*-

Mauro (fOnzález. Sub-Oy*^ 
i de ¡a Escuela l rbana

dr

R, V i l le d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en cJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1673
Tegucigalpa, D. C., 20 de ¡ulio 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l v del 
mes en curso, Miembros del Per- ¡

nag uera.
María Pineda Directora de la 

Escuela Rural de la Aldea Sala- 
má. Municipio de Tocoa, en sus- 
títui'íón de Marcelina Barralaga, 
que abandonó el puesto.

FcIín: Martínez Ü. Director df 
Ja Escuela Rural de la Aldea Feo.

de** 
iA

Municipio de Trujillo. en íustitu-
Mauro Fernández, que , Lempira . del Municipio n í̂jii

iuiuiio. e-n sustitución &  . . .
cion de Mauro f
pasó a otro puesto.

Mauro Fernández. Director de 
la Escuela Rural de la Aldea La

López. (A partir del l9 de j*1** 
HécU>j Góuier._________ Profesor

Esperanza, Municipio de Trujillo, |liar de la Escuela 
en sustitución de Rosario Floress-j roñes ‘Marco -Vuie *•

jMunicipio de Marcaía,que renuncio.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Arria?* &
A partir dd^  *  Martí»

<jue rtBoacio
l fe junio). 

yána Domínguez. Directora de 
[¿corte Rural "Presentación 

Cf-nteno". <k Ía Aldea Montaña 
Veráe. Muaicipú) de Marcala. en 
¡qjítitvciótt de DoriJa Domínguez. 
q »  reatmeió. (A partir del 1* de!
mn eo curso).

Lo? nombrados devengarán el 
futido a que tienen derecho con
forme Decreto IV® 173, de fecha 
]6 de octubre de 1957, desde /a 
írdw en «pie empezaron a prestar 
sas servicios.—Comuftíque°e,

R. ViLLtDÁ Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Florinda Pineda. Directora de 
)a Escuela Rural de la aldea Olo- 
sinso. Municipio de Guarita. en 
sustitución de Amelia Bamica. 
que falleció.

Concepción Lój>ez. trasladarla 
del cargo tle Maestra Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea San 
isidro, Municipio de San Sebas-
tián. a Sub-Directora de la l  r- 
bana "José Trinidad Reyes” , dej 
mismo Municipio, en sustitución 
de Rafael Nolasco (a partir del Io 
de junio I.

Estela Celina Rivera, Maestra 
Auxiliar de Ja Escuela Hura} de 
la aldea San Isidro. Municipio de 
San Sebastián, en sustitución de 
Concepción López, que pasó a 
otro puesto (a partir dei l9 de 
junio).

Josefa de Alvarado, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán” . del Muni
cipio de San Rafael, en sustitu
ción de Dominga Reyes (a partir 
del 1- de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173y de fecha 
16 de octubre de 1957, desde ta

l:.l nombrado dc\ engasa el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto Nv 173 de fecha 16 
de octubre de 1957. desdv ta fe
cha en que empezó a pre>lar -us 
servicios. Comuniqúese.

R. Y jíx e ím  M or*i.es .

El Secretario de Es lado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’  1675
Tegucigalpa, D. C., 20 de julio

de 1960.
El Presidente dte la República

acuerda:

Nombrar a fas siguientes per
sonas, Miembros del Pesronal Do- ¡ , ,
«nte de las Escuelas Primarias ‘ a en ^ue en3pe2aron a prestar 
del Departamento de Lempira,

:

sus servicios.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

Aminda 'Antonia M o n t o  y a. 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural de la aldea Guaquincora, 
Municipio de Virginia, en sustitu
ción de Luis Humberto Montoya, 
que renunció (a partir del *1* de 
¡unió).

Rudeiia Aguilar, Directora de 
la Escuela Rural de 1* aldea Ja- 
pia. Municipio de Lepaerâ  en 
institución de Lucinda Miranda, 
que paso a otro puesto (a partir 
¿el 1 ■ de junio).

Lucinda Miranda, Directora de 
la Escuela Rural de Ja aldea de 
Gualán, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Gloria Martínez, 
que renunció (a partir del 1* de

Gustavo Hernández, Director de 
la Escuela Rural de la aldea La 
Lima, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Isolina López, que 
renunció ta .partir del 1- de ju
nio).

Eva Mejía, trasladarla del car
po de Maestra Auxiliar de la Es- 
ûela Rural de la aldea Plan G 

. ■ Municipio de Lepaera. 
iguales funciones a Ja Rural de 

aldea de Tixila, Municipio de
Calcine* \a partir del 1* de junio). }

v To®tt« Gúón, Maestra Auxi- 
!ar J  ¿  kcwla Rural de la al- 
* x, â< Municipio de Guaí- 

P*r*lr del l- de junio 
uwento de personal).

«ÜT’j  E2“ da’  >'Kl!>dw\a de)
r . - i u r W , Í H  *• I»

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public?,

Juan Miguel Mejia.

r an
cón

Acuerdo AP 1676
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 

de 1960.

El Presidente dte la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju
nio recién pasado, al señor Felipe 
Alonso Fajardo, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Varones 
“José Cecilio deí Valle” , de la 
ciudad de San Pedro Sula, en sus
titución del Profesor Reinaldo 
Guzmán A., que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Dec reto V' 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios. — Comuniqúese.

! R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N- 1678
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primaras Urbanas del 
Departamento de La Paz, así;

José María Aguilar, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana de 
Varones ‘ ‘Marco Aurelio Soto” , 
del Municipio de Marcala, en sus
titución del Profesor Héctor Gó- 1 
inez, que renunció (A partir de! j 
U del mes en curso). i

1
Edgardo Vásquez, Profesor Au

xiliar de la Escuela Urbana de i 
Varones “ Marco Aurelio Soto” , i 
dej .Muncipio de Marcala, en sus-1 
titución de la Profesora María 
Luisa Zavala, que renunció. (A 
partir del 1" del mes en curso),

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de EüateA en el 
Despacho de Educació n Pública,

Juan Miguel Mejía.

Julia Zelava de Ramírez, valor que 
le rorre-ponde por licencia conce
dida por motivo de maternidad en 
el instituid Central, dondc .-ine 
las cla-es de ArU- Plásticas. Sec- 
i ¡unes "U" y "H ’ del Segundo 
Cur=-o del Ciclo Común de Cultura 
General.

E| gasto se imputará a la Par
tida 20-G, Sección 9. Capítulo \ . 
Título V. del Presupuesto Gene
ral do Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. VilCeda M orales.

El ^iPiarm  de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Comedir Ía equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma nacional, 
Estudos Solíales. Educación Moral 
y Cívica, Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Genera}: Artes 
Plásticas Educación Mus.. Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.
E! Secretario de Estado en el

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

«en l'rbai 
<tel M

de)

,na ,’V^é María Gui-
a SuK [vUnî HJ‘o de Erandi- 

..Directora de 1* Urbana
*  uT n*íridAla*,..' r orps» en

del Municipio
^uslitución de

i ó i a
junio C

f: Sub-Director
vr,f^ral íle la aldea

Acuerdo Y ? 1677
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República
a cu erd a :

Acuerdo IV 1679
Tegucigalpa, D. C,, 21 de julio

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 20 del mes 
en curso, a la Profesora Alma de 
Chavarría, Maestra Auxiliar de la 

| Escuela Guía Técnica N9 8, “José 
'Trinidad Reves” , de esta capital, 
en sustitución de la Profesora Li
liana Ruck C., que renuncio.

La nombrada devengará el Miel- 
do a que tiene derecho conforme 
Decreto .V’ 173 de fecha 16 dt- 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

V illeda  M orales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N” 1681

Tegucigalpa, D. C., 21 de juHo 
de 1960.

El Presidente d:e la República

a cu erd a :

U— Cancelar el Acuerdo N' 
1666 del 18 de los corrientes, que 
nombra a la Profesora.María Ele
na Ventura, Maestra Auxiliar del 
Jardín de Niños Montessori, de 
esta ciudad, y Profesora de Aries 
Industriales de la Escuela Prima 
ría anexa al mismo.

2°— Nombrar, a partir del Io
del mes en curso, a la profesora 
Erlínda Rodríguez C Maestra 
Auxiliar del Jardín de Niños Mon
tessori, de esta capital, y Profe
sora de Artes Industriales de la 
Escuela Primaría anexa al mis
mo.

3fl— La nombrada devengará el 
sueldo de (L 125.00) ciento vein
ticinco lempiras mensuales, desde 
la lecha en que empezó a prestar 
sus servicios, debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 1-G, Sección 
5, Capítulo IV, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos .— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Trasladar a partir del 1“ de ju
nio recién pa?ado. al Profesor 
Hugo René Zacapa, del cargo de 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
l rhana "'Elisa Ch. de Cardona” , 
del Municipio de Sinuapa, con 
iguale- íunciones a la Escuela Lr- 
bana “ Salvador Corleto” , del Mu
nicipio de Ocotepeque. en sustitu
ción de la Profesora Marta l^a- 

jtmio íau-|be{ Domínguez, que pasó a ocu
par otro puesto.

Acuerdo N9 1682

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1960.

Juan Miguel Mejia.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de junio del año en curso, por 
d  joven René Zelaya Coliman, es- 

I tudiante y vecino de este Distrito 
j Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con Jas simila
res a las del Plan de estudios del Ci
clo Común de Cultura General, 
acompaña una certificacón de es
tudio* debidamente legalizada.

Acuerdo Nv 1683
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 

de 1960.
El Presidente dé la República

a cu erd a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de las Escuelas 
Primarias Urbanas del departa
mento de Atlántida, a las personas 
siguientes:

Bivián Coello, vigilante y ba
rrendero .de \a Escuela Urbana 
“ Miguel Paz Baraona” , del Mu
nicipio de Tela.

Francisco Barahona R., vigilan
te y barrendero de la Escuela Ur
bana “Francisco Morazán” , deí 
Municipio de Tela.
. Valentín Pérez Pa2, vigilante y 
barrendero de la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , del Munici
pio de Tela.

Ricardo Osorio, vigilante y ba
rrendero de la Escuela Urbana 
“ Vicente Cáceres” . d'el Municipio 
de Tela.

E/raín Alvarado, vigilante y ba
rrendero de la Escuela Urbana 
“ Lempira” dej Municipio de Telas

Los nombrados devenga rán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1680
Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 

de 1960,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma d e ...............
íL IOS.00) ciento ocho lempiras, 
que se hará efectiva a la señora

Resulta: que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equi\a!encia de estudios siem
bre que las asignaturas cuya equi-

Acuerdo Nl?' 1684
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de una casa para ser
vicio de la Escuela “ República de 
Honduras” en la siguiente forma:

“ Los suscritos Julián Gálvez, 
mayor de edad, casado comer

ciante y vecino de esta capital, ac- 
[ tuando en su propio nombre y Fe
lipe Elvir Rojas, ma^or de edad* 
casado y de este vecindario, como 
Representante del Gobierno, ante 

lencia se solicita, tengan la mis- i oficios riel Proveedor General 
denominación en ambos Pla-J^e la República. Ingeniero Rafael

Diaz Chávez.Articulo 78 del Código de , Uiaz convienen en irie-
Educación Pública. jbrar el siguiente Contrato: Prime-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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roí Q  «ñ or Juliáa Cálvez es due
ño de vaa casa sita en el barrio 
La Gudakqpe de esta ciudad, con 
los límite y dimensiones siguien
tes: Al Norte, diez varas veinti- 
lirtc pulgadas, con terreno de 
Alejandro Durón; al Sttr, once Tfl> 
ras  ̂calle de Su yapa de por medio, 
4o» casas del ingeniero Eugenio 
WtJína y Aquilina Cruz; al Orien
te treinta varas, con terreno de 
Berna Eirá; al Poniente, treinta 
varas, con casa y  solar de Con- 
«teprJós Corrales. Que por tenerlo 
Jtsí convenido con el Gobierno, le 
da en arrendamiento el inmueble 
descrito» para que sea ocupado por 
Jb EscKÍa “ República de Hondu* 
tas”  dependiente del Ministerio de 
Jüducación Pública, pe» el precio 
4e L 300.00 trescientos lempiras 
nensoaies>qpe se pagarán al fina- 
fizar el mes, el presente Contrato 
será válido por los meses de ju- 
* io  a diciembre, término prorro
gadle a voluntad de ambas partes, 
ain necesidad de nuevo Contrato, 
tú antes del vencimiento de éste 
l o  se ba notificado a la otra par
te el deseo de darlo por teripinado, 
En el precio de la renta no van 
incluidos los gastos por servicios 
de alambrado y agua, que serán 
■cubiertos por el Gobierno.

Segundo: El Licenciado Elvir 
Rojas en su calidad de Represen
tante del Gobierno, manifiesta 
que acepta el arrendamiento d'el 
inmueble citado en las condiciones 
estipuladas, que no se obliga a 
Hacer ninguna mejora a dicho in
mueble, entendiéndose que el 
•arrendatario puede exigir por vía 
judicial al arrendador el sanea
miento y mejoras al inmueblue 
que por factores imprevistos sur
gieran cuando el presente Contra
to ya estuviera en vigor, y que t\ 
arrendatario fuera elemento ajeno 
a ia» fallas del inmueble.

Tercero: Ambos, el Arrendador 
y  el Arrendatario, en su caracter 
■de propietario el primero y en el 
4Íe Representante del Gobierno, el 
segundo, se comprometen a respe
tar en todas y en cada una de sus 
partes el presente contrato, y en 
«aso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido; 
y  si por cualquier otro motivo al
guno de los contratantes quiera 
darlo por terminado antes del ven
cimiento deberá avisar a la otra 
parte anticipadamente, y expo
niéndole las causas justas que fe 
determinan a ello, para ratificar
la ; y en caso de que se quiera sub
arrendar dicho inmueble, el arren
datario deberá consultar y obte
ner el consentimiento del arren
dador, En fe de lo cual y para Jos 
«Cactos legales consiguientes fir
man ej presente Contrato en Te
gucigalpa, Distrto Central, a los 
®cl»o días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta, f) Julián Gál
vez, Identidad N* 17̂  Folio 294 
Tomo I, Impuesto Sobre la Renta 
N* 109*. Sello.—f) Felipe. E. R. 
— Sello.—f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca.—Sello.—f) Edda Zúniga L.. 
Secretaria de la Proveeduría Gene 
ral de Ea República, — Comuní-
fíese.

¡R. ViuBtoA Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Jftespocha dr Educación Pública.

Íuom Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1685
Tegucigalpa, D. CL, 25 de julio 

de 1960.
EV Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de una casa para servi
cio de la Escuela de Ciegos, de es
ta #udad, en la forma siguiente:

‘‘Los suscritos: Ruth Mejía Nie
to v. de Díaz Quintanilla, viuda, 
Profesora de Educación Primaria, 
actuando como madre legítima y 
representante legal de sus meno
res hijos: Ruth Amelia, Elizabeth 
y Mario Díaz Mejía, y el Licen
ciado Felipe Elvir Rojas, casado, 
Oficial Mayor del Ministerio de 
Educación Pública, como Repre
sentante del Gobierno, ante los ofi
cios del Proveedor General de la 
República, Ingeniero Rafael Díaz 
Cháveíz; ambos mayores de edad 
y de este vecindario, convienen en 
celebrar como al efecto lo cele
bran, el siguiente Contrato:

Primero: la señora v. de Díaz 
Quintanilla, declara; que sus re
presentados, por herencia ab-intes- 
tato de su padre, Dr. Mario Díaz 
Quintanilla, son dueños de una 
casa, construcción moderna, de la
drillo y piedra, de varias depen
dencias o piezas, con varios servi
cios sanitarios y de baño, con to
do lo necesario, en una fracción 
del lote número tres en la Notifi
cación denominada “ Colonia Mé
dica en la Granja” , fracción que 
se delimita asi: al Norte, 20 me
tros, con lote 6 y parte del 7, c 
lie local de por medio, al Sur, 
25.28 metros, con propiedad de 
María v. de Agurcia, camino de 
por medio; al Este, 52J07 metros, 
con la otra fracción del lote tres 
que se está describiendo, que per
tenece personalmente a la Contra
tista, Ruth Mejía Nieto v. de Díaz 
Quintanilla; y al Oeste, 53.73 me
tros, con lote número 2 ; teniendo 
como antecedente dfe dominio ins
crito. el N’ 64, Folios 624 al 626 
del Tomo 94 del Registro de la 
Propiedad, Inmueble de este de
partamento. Que por tenerlo con
venido con el Gobierno, le da en 
arendamiento el inmueble descri
to bajo las siguientes condiciones: 
a) Ej plazo será de seis meses, 
contado a partir del primero de 
julio al treinta y uno de diciem
bre del ano en curso (1960), tér
mino éste prorrogable por uno o 
más períodos iguales, a voluntad 
de ambas partes sin necesidad de 
nuevo contrato, si antes del venci
miento de éste no se ha notificado 
a la otra parte el deseo de darlo 
por terminado, notificación que de
berá hacerse, por lo menos, con un 
mes de anticipación; si no mediare 
notif ic. alguna entre las partes con
tratantes se considerará prorrogado 
de hecho el plazo o prórrogas al 
mismo, con las mismas condicio
nes y modalidades que se están 
describiendo; b) El precio será de 
trescientos lempiras (L 300.00) 
mensuales, pagadero puntualmen
te al finalizar cada mes; la mo
ra en el pago de tres mensualida
des consecutivas del precio o renta, 
dará derecho a la arrendadora pa
ra dar por terminado anticipada
mente el plazo o prórroga o pró- 
, Trosas a) mismo, y a exigir el pago 
total de todo fo adeudado, más la 
entrega del inmueble arrendado; 
c) Dicho inmueble será destinado 
para alojar en éí la UE. de Ciegos” ,

quedando prohibido sub-arrendar 
el inmueble, en todo o en parte, 
salvo que se obtenga consentimien
to expreso de la arrendadora, pa
ra. lo cual deberá consultársele 
previamente; d) En el precio de 
trescientos lempiras mensuales no 
van incluidos los gastos por ser- 
vicos de alumbrado eléctrico y 
agua, los cuales, como cualquier 
otro servicio, serán cubiertos por 
la Dirección de la Escuela de Cie
gos, exceptuándose los impuestos 
que graven la propiedad que se
rán por cuenta y cargo de la 
arrendadora; e) El Gobierno no 
queda obligado a hacer ninguna 
mejora en el inmueble arrendado, 
tales como construcción de obras 
que sean necesarias para el acon
dicionamiento del edificio para el 
fin objeto del Contrato, las cua
les serán por cuenta y cargo de 
la Dirección de la Escuela, pues 
tampoco lo serán por cuenta y car
eo de la arrendadora.

Segundo: eí Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Represen
tante del Gobierno, manifiesta que 
acepta el presente Contrato, en to
das y cada una de sus partes, 
comprometiéndose a cumplir Iaí 
obligaciones que le conciernen.

Tercero: Ambas partes contra
tantes, de común acuerdo, convie
nen, además, en que el presente 
Contrato será respetado total y for
malmente; y en caso de falta de 
cumplimiento por álguna de las 
partes, sin causa justificada, po
drán rescindirlo; y si por cual
quier otro motivo, alguno de los 
contratantes quiera darlo por ter
minado antes del vencimiento res
pectivo, deberá dar aviso a la 
otra parte por lo menos con un 
mes de anticipación, exponiéndo
le las causas que justifiquen tal 
determinación, quedando obliga
da la otra parte, a contestar lo 
concerniente dentro del menor 
término posible. Para todo lo de
más no previsto, se estará y pa
sará por ío que disponen la Ley 
de Inquilinato vigente y el Código 
Civil.

En fe de lo cual y para cons
tancia, firman por duplicado el 
presente Contrato, por ante los oli
dos del Proveedor General de la 
República, en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los 13 
días del mes de julio de mil nove
cientos sesenta,— f) Ruth de Díaz 
Q.—-Sello.— f) Felipe Elvir Rojas. 
— Sello.— f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repú
blica.—Sello.—f) Edda Zúniga L., 
Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República” .—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales.

F1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduea^ión Pulirá.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 1686

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio 
de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda :

Aprobar el Contrato de Arren
damiento una casa país ser
vicio de It Supervición PeyWa- 
mental de Educación Primaria, de 
este Departamento; en la siguiente 
forma.:

“ Los Suscritos. María G. v. de 
Padilla Vega, mayor de edad, viu
da. de oficios domésticos y vecina 
de esta ciudad, actuando en ?u 
propio nombre y Felipe Elvir Ro
jas. mayor de edad, casado, co 
mo Representante del Gobierno, 
ante los Oficios del Proveedor Ge 
neral de ja República, Ingenie 
ro Rafael Díaz Chávez. con vi e 
nen en celebrar el siguiente Con 
trato:

Primero: La señora María v. 
de Padilla Vega, es dueña de una 
casa, sita en la Tercera Avenida 
y Tercera Calle de Coma ya gü el a, 
con los limites y dimensiones si 
guíente: para la Tercera Aveni
da, tiene un frente de 17 metros 
14 centímetros, para la tercera 
calle un frente de 15 metros 65 
centímetros, limita: al Norte, con 
casa que fue de doña Juana de Ve- 
lásquez, ahora de los herederos 
de don Juan Laitáno, caJJe 3,?, 
de por medio; a] Sur, con casa 
que fue de don Máximo Ama
dor, ahora de María Callejas; al 
Este, con casa de doña Julia v. 
de Veíásquez, mediando la ter
cera avenida; y al Oeste, pro
piedad que fue de don Ciríaco 
Padilla ahora de don Virgilio 
Padilla Vega. Que por tenerlo 
así convenido con el Gobierno, le 
da en arrendamiento el inmueble 
descrito, para que sea ocupado 
por la Supervisión Departamental 
de Educación Primaria de Fran
cisco Morazán dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, 
por el precio de (L 300.00) tres
cientos lempiras mensuaíe», q u e  
se pagarán al finalizar el mes, 
el presente Contrato será válido 
por los meses de agosto a diciem
bre, término prorrogable a volun
tad de ambas partes, sin necesi
dad de nuevo Contrato, si an
tes del vencimiento de éste no se 
ha notificado a la otra parte, «1 
deseo de darlo por terminado. En 
el precio de la Tenta no van in
cluidos los gastos por servicio de 
alumbrado y agua, que serán cu
biertos por el Gobierno.

Segundo: El Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Represen
tante del Gobierno, manifiesta 
que acepta el arrendamiento 
del inmueble citado, en las con
diciones estipuladas, que no se 
obliga a hacer ninguna mejora 
a dicho inmueble, entendiéndose 
que el Arrendatario puede exigir 
por vía judicial al Arrendador, 
el saneamiento y mejoras al in
mueble que por factores imprevis
tos surgieran cuando el presente 
Contrato ya estuviera en vigor, 
y que *•! Arrendatario fuera ele
mento ajeno a las fallas del in
mueble.

Tercero: Ambos, el Arrenda
dor y el Arrendatario, en su ca
rácter de propietario el primero 
y en el de Representante del Go
bierno ei segundo, se comprome
ten a respetar en todas y en ca
da una de sus partes, el presente 
Contrato, y en caso de falta de 
cumplimiento por alguna de las 
partes, sin causa justificada, dar
lo por rescindido, y si por cual
quier otro motivo, alguno de los 
contratantes quiera darlo por res
cindido antes del vencimiento, de
berá avisar a la otra parte an
ticipadamente, y exponiéndole las 
causas justas que le determinan

«x r.m, para ratificarla- .

dicho inmueble «i
deberá co „su!ter’ y
sentimien'o del A rre ™ ^  *

En fé de lo cual ▼ , 
tos legales coMig* *''«<*> 
el presente Contr„ 0 ^  S »  
palpa. Distrito Central 'S il 
titrés días del me, J. S i 1
mil novecientos «aenui® 1* 
na G. y. de Padilla p. W 
tidad N* 10. Folio 79 ^  ^  
Exención \° J-24117 ’ ¿U* h 
Felipe Elvir Rojas. Se\U JíTfy 
Jael Díaz Chávez, Pr0ve* í¡K  
neral de la República SrH
a u .  zún,ga £

R. Villeda M0RUJ1
El Secretario de EsUJn _ 

Despacho de Educación

Juan Miguel Mefr

Acuerdo N*3

deTK : S£j|,a‘ D C" 25^

El Presidente de la Repóy* ,

ACUERDA:
i

Cancelar las gratificación* ¿  
(L 10.00) diez lempiras mea* 
les, cada una, autorizad̂  ■ 
Acuerdo 1363, del 26 de *  
yo del presente año, a favor* 
los jóvenes Lucila Amparo U  
dívar y Abraham Rodrigan,* 
hacían estudios en eí instituto fe 
parlamenta] “La Independí*»; 
de Santa Bárbara, en vista deq* 
los interesados se retiraron.-C*. 
muníquese.

R. V il le d a  M oral»

El Secretario de Estado a i 
Despacho de Educación Pób^

Juan Miguel Mtfm.

Acuerdo N* 1688 j
Tegucigalpa, D. C., 25 de jA 

de 1960.
El Presidente de la Repflte 

acuerda:

Aprobar el Contrato par» 1 
construcción de una Escuel* 
baña, en la Colonia “AUwfci 
de esta capital.

"Felipe Elvir Rojas, nujWfd 
edad, casado, hondureno J k  • 
te vecindario, con Tarjeta deM* 
tidad Nü 12, Folio 146, Too»' 
y Constancia del Impuesto S» 
la Renta 1-00707, actu«Aj 
su calidad de Oficial 
Ministerio de Educación P** 
debidamente autorizado P®* 
realización de este ae} o f  f  
en adelante se llamará «  
bierno” , y Julio Rigoberto ■■
<Jón, mayor de eda<l, casw®.  ̂
dureño, Ingeniero Cml, c* 
dula de I n d e n t i í * d ,  M 
Folio 177, Tomo III, 1 
cia del Impuesto Sobre “  
ta N9 J-07796, actuando ■ 
propio nombre y que *  * u 
te se llamará “ El Contraté* ̂  
contenido en celebrar T ** 
celebran el siguiente C0®*1

Primera: El Contraó*** 
promete a construir u*
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> ,  I» ?“ ”£  Educación 
J  y demás ^"C-

PIW“  D'aüanPSí p « : h,ka ¡  Re« 'ament<\  djcoiopa113"  r la fianza se devolverá u
« « ■ « í r l  r e d a d o  1» l»;
*»“■ C° f t o » »  sig“ielltt: 1 :

.tracciijn de la caPa
fv * * ¡T ' T S « dc' tórM n0 

«S*° __ l.n  índu

i ^ T Í S **4*5

terreno ve 
dicado en los

2 >  « - ^ r r  oSb ei
' « “ ^ í í & f a A  3*: C¡-

-  r r̂ v  am a en la pro- 
n*1*1*?0 í  i 2 10% de cemento,

f c - S .  *■■ Refuf
*‘ ? ^ o «" y s0!e‘

mi-
i»."á i»d a s en los planos.
Mrno consolidado de *jfrra
l l l  tiíta la altura indicada en
id i l io s  mojada y apisonada. 
í C ’ dcOSO M.., de «p e .

de piedra de cuna, con mor
Z ,  de cal f  y ‘ ' « T L *  

10% de cemento. 7*: M«-
ro de 0.15 Mt., de espesor de la
cillo asentado, c o n t n o r t e r o d e  
«1 y amia, se añadirá un 15^ 
¿  ctaento al momento de usarlo.

«: Psderes de madera móviles.
: Concreto en dintel corrido, se- 

*ín indicaciones en los planos. 
10: El Tedio será de madera tra- 

cubierto con asbesto. 11* Re* 
ftflos con morteros de cal y áre
as, al que se le agregará un 15% 
4e cemento al momento de usar
lo. 12: Pisos de ladrillo de ce- 
acato. 13: Encielado de láminas 
4e asbesto. 14: Puerta de hierro. 
15: Puertas de pino. 16: Venta- 
tas de vidrio. 17: Ventanas de 
«udera. 18: Drenaje de aguas ne- 

4” diámetro. 19: Drenaje de 
aguas negras, 6” diámetro. 20: 
Cajís de inspección. 21: Instala
dos de agua potable. 22; Servi- 
tite Sanitarios tipo integral. 23: 
Iwabos, 24: Canal. 25: Tubo ba
jada para agua lluvias. 26: Co* 
Hfflnas de concreto, de 0.30 Mt.

t  diámetro. 27: Instalación de 
eléctrica, incluyendo íámpa- 

« ,  de lempiras 10 cada una, e 
fckmiptor-contacto. 28: Pintura 
«  cielos mate. 29: Pintura de 
jwedes exteriores vinílica e in
o r e s  látex. 30: Bebederos de 

31*. Tubos de ventilación. 
* :  Bodega de materiales. 33: La
ta trastos.

% ¡“ da: el Contratista se com- 
* dar principio a los tra

jo», cmco días después de re- 
d anticipo; en caso de in

r i? -  * 6814 obli€a<^^•Promete a pagar al Go- 
fcajpj’ 4 ^kdad de cincuenta 
b  4* irU1*01 ^  ¡̂a <íue de-

* “ £  Vía aludido. incumphnijento

*>PW® ^*a E! ¿ mratÍSta ^  com' 
“ ^pWtmciii * âr el edificio
¿J u ic io s  y l i j í  nad°-1libre de ^  I  p . 10’ en 180 días

J ^ rJI pfinciPiad°,
* * * , por y fe-

de U o í íeíraso en
^ r - - S p,r áalde ci»wm̂ _. *"ulla, la canti- 

* lempira
domingos

Cuarta: Eí Contratista. Sr. Ren- 
,}/>n quería obligado a solicitar y 
rendir caucien ante el Contralor 
General de la República, para dar 
cumplimi^lQ a los Artículos 46 
v 47 de la Ley Orgánica, de la 
Contraloría General de la Repú-

50%
de la fianza se devolverá un mes 
después de recibida la obra y el 
otro 50fc seis meses despuéss, lap. 
so que servirá para probar fil
traciones, falta de compactación 
o fallas generales debidas a malos 
materiales o mala mano de obra.

Quinta: El Contratista se com
promete a atender las recomenda
ciones de los Inspectores de la 
obra. Cuando por motivos de in
terpretación de las especificacio
nes o selección de los materiales 
resultare desacuerdo entre el Con
tratista y  los Inspectores, la dife
rencia se notificará al Ministerio 
de Educación Pública, quien deci
dirá la cuestión con carácter ina
pelable.

Sexta: El Gobierno conviene 
pagar al Contratista por la cons
trucción de la obra la cantidad 
de ciento veinticuatro mil sete
cientos cuarenta y ocho lempiras, 
cuarenta y seis centavos de lempi
ra (L 124.74S.46), tomado de los 
fondos cedidos por el Patronato 
Nacional de la Infancia, en la 
forma siguiente:

a) Un anticipo de (L 20.000.00) 
veinte mil lempiras, al firmarse 
el Contrato.

b) (L 20.000.00) veinte mil 
lempiras, al terminar cimientos y 
muros.

c) (L 25.000.00) veinticinco 
mil lempiras, al terminar paredes.

d) (L 20.000.00) veinte mil 
lempiras, al terminar techo y cie
lo raso.

e) (L 15.000.00) quince mil 
lempiras, al terminar drenajes e 
instalaciones sanitarias.

f) (L 12.748.46) doce mil se
tecientos cuarenta y  ocho lempi
ras, cuarenta y seis centavos, al 
terminar instalaciones de venta
nas, puertas y pintura del edifi
cio.

g) (L 12.000.00) doce mil lem
piras, al entregar la obra.

Séptima: La construcción de la 
obra gerá inspeccionada por el 
Ministerio de Educación, a tra
vés de la Oficina de Construccio
nes Escolares y el Departamento 
de Inspectoría del Patronato Na
cional de ía Infancia. Cualquier 
modificación que durante la cons
trucción fuere necesario ejecutar, 
será discutida entre ios Inspecto
res y el Contratista, pero no se 
podrá llevar a la práctica, sino 
mediante la autorización escrita 
del Gobierno, el que la dará por 
medio del Ministerio de Educa
ción Pública. Cuando de la mo
dificación resultare economía en 
el costo, la diferencia sera acre
ditada al Gobierno, de igual ma
nera, si resultare mayor gasto, se
rá reconocida Ja diferencia al 
Contratista.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Jur
arlo de LBtraa Primero de lo Civil, 
ie departamento de Francisco M> 
raz&n, al pú bltco eti general y psrfc

Novena: Todo lo no previsto 
en el presente Contrato, se suje
tará a lo dispuesto en el Libro 
IV, Título II del Código Civil.

Décima: Ambas partes Contra- 
íarites, aceptan las condiciones de 
uno y otro, y para que así cons
te, firman el presente Contrato, 
ante testigos, en la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., a los veintidós 
días del mes de julio de mil no
vecientos sesenta.— f) Julio R¿gO~ 
berto Rendón. Sello.—f) Felipe 
Elvir Rojas.— f ) Orison García C., 
Testigo.— f) J. Armando Sierra 
M., Testigo.”—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

- . c*1*cu«at4 um_-’ eanti- 
Í du*»do U  i  Pltas P°r

*  ¿w m g o s  y días

Octava: El Goiberno no recono
cerá al Contratista, ningún au
mento en el costo total de la obra, 
salvo lo establecido en la regla 
segunda del Artículo 1769 del Có
digo Civil.

Acuerdo N“ 1689 
Tegucigalpa, D. C. 26 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del l 9 del 

mes en curso, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias, Urbanas y 
Rurales, del Departamento de In- 
tibucá, así:

Pedro García Carvajal,. Direc
tor de la Escuela Urbana “ Altu
ras” , del Municipio de San Isi 
dro, en sustitución de Antonio Pi
neda.

Alba Luz Fiallos,, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural Mixta 
“ Morazán”, de la aldea San Je
rónimo, Municipio de Jesús de 
Otoro. en sustitución de Francisco 
Guevara Serén.

Esperanza Mautute, ascenderla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta “ San 
tos M. Vásquez” , del Municipio 
de Masa guara, a Sub-Directora de 
la misma, en sustitución de Ana 
tolia Palacios, que renunció.

Hilda Isolina Ramos, Profeso 
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ Santos M. Vásquez” , del 
Municipio de Masa guara, en sus
titución de Esperanza Matute, que 
pasó a otro puesto.

Samuel Doblado, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Mix
ta “ Valero Meza” , del Municipio 
de Intibucá, en sustitución de Al
berto Borjas, que renunció.

Alicia Flores Profesora Auxi
liar de la Escuela “ Guía Técni
ca N" 12” , del Municipio de La 
Esperanza, en sustitución de Ju
lia Esther Borjas de Alemán, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N“ 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

I01 efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia del dia iuevei die7 
de Bgosto eo trio te, del corriente 
aOo, a la* doa de la tarde y en e1 
local que ocupa este Juzgado, «e 
verificará el remate ea púb'Jca su
basta de\ inmueb'.s que ae describa 
en la forma siguiente: uüoa casi 
construida «obre paredes da male
ra, ladrillo, adobe, bahareque, pi
sos enladrillados en parte, con te
chos de zinc 7  t e ja s ,  que mide 
quinoe varas de frente, dividida 
ea cuatro piezas, por cinco de fon
do, 000 ua corredor TOíaio hacia la 
oalle y otras en el interior, habien
do una pieza para cooina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, aftyado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de por 
medlo,oon edificio d;l Hospital San 
Felipe; al 8ur, solar de loa 
ros de don Trinidad E. Rivera: al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo se&or 
Rivera; y ai Este, casa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
deLaurinda” . Que dicho Inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo; 
el » 9  7«, folios 19, 8 > y 8 1, del To
mo 75, del Registro de ía Propiedad 
latnueble, de este departamento, y 
fue va'orado de comán aouerdo, en 
la cantidad de diecisiete mU dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
sari rematado para con su produc
to haier efectiva cantidad dfc lem
piras qne el sefior Miguel Angel 
Gutié-rez, es en deberle al seffor 
Radegusdo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de prf 
mera licitación, ro  se admitirán 
posturas que no cubran las doa ter
ceras p&rtes dei avalú*.—Teguci- 
gaipa, L>. C., 12 de juiiíj de 1961.

la lotifieacfón de] Oountry C ub; b) 
Un lote de terreno de 4Q9 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de est» eludid ca 
pital, cuyas dimensiones y limites 
son loa siguiente*: al Norte, 11 v*  ̂
rs9 38 C0nt¿ilmas de vara, con totes 
3, 4 y 6 del bloque B, al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
|J, calle de por medio; al Ei&e, 34 
varas 50 centésimas de tara, eon 
propiedad de Blaooa Elisa 8 térra, 
viuda da OrdóBei; j  a) Qi»to, 3& 
varas, 1 S centésimas de vara, coa  
lote número 10  del btaque íoa- 
orlto a favor del sefior Im a*l O li
va h., bajo el námera 828. foitei del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro da ía Propiedad Iatvnebta de 
esta departamento* Los lama toles 
anteriores se rematarlo para cok 
iu producto cancelar al Banco Ka- 
clonal de Fomento, curtida* de 
lempiras, tatereaea y costas que el 
sefior lunas! Oliva b M adeata c  
dicha Iastltuotón. Se advierte gue 
por tratarse de primera licitación 
no te admitirte pwtaxaa «¿ue u « 
cabrán las doa terceras partes del 
avalúo. Sirviendo de b s «  para « t  
remate ia suma de L IS.748.00, 
valor asignado por las parte* eo  /a  
escritura pública, autorizada e s  
esta ciudad el 30 de junio de 19F£  
por el Notarlo Darlo Humberto 
Hontea.~Teguolgalpa, Ü. CU U  de 
julio de 1961.

U. QuxaajDA R~, 
¿rio.

Del 20 J. al 11 A . 6L

Luis a . Pckkda tí. 
Secretarlo.

Del 11 J. al 8 A. 61.

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
aJ público en general y para les 
efe ovos de ley, hace saber: que en 
la audiencia sí gatada para el día 
unes catorce de agosto próximo 

entrante, a las dos de la tarde y en 
el looal que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública súbita  
loa siguientes inmuebles: a) D s 
lotes de terrenb que se describen 
asf: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y limites son: Al Norte, 
10 metros con lote número 28 de la 
futificacíón Haría; al Sur, 10 me
tros, calle de por medo, lotiflca- 
clón del Ccuntr; Club; al Eate 25 
metros 65 centímetros, lote número 
i8 B; al Oe»te, 25 metros UO aeo- 
■ (metros, lote número 58 B, con 
una extensión superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: a) Norte, 10  metros, 
(otiflcacida Harfa; al Sur, 10 me- 
tros, lotlflcaclón del Country Club, 
calle de por medio; al Bste, 25 me
tros, 60 centímetros, lote número 
66; y al Oeste, 25 metros, 65 centí
metros, Iota número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 23 centésimas de vara cuadra* 
da. Ambos lotes se^encuentrau 
inscritos a favor del sefior lamael 
OlWa h., bajo el número|228, íoliot 
491 y 493 del Tomo 151. del Registro 
de la Propiedad Inmueble fde eate 
departamento y Batía situados en

SI infrascrito, Secretarlo dei J e »  
gado 29 de Letras de lo Civtl, <M 
departamento de Fraoolsoo Itom- 
sár?, al pábJloo «n geoera fy jtm  
los efectos legales, haoe aafeer; 
en la audiencia del dfa martos vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de im mafiana r e a «1 
local que ocupa este /azoado, se 
remataré en pública subasta el 4 - 
g  jiente Inmueble; Un temeao cu
yos límites y dimeaslosies eo*: Al 
Norte, catorce varas ana ««arta, 
propiedad de J. Matooa Refee; at 
Sur, dieciséis varas terreros d* 
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
raras una cuarta, la décima «veni
da; ;  al Oeste, veinte varaa, ereple- 
dad que fuó parte de la deaorita. 
&a este terreno hay gomo «inoras 
una cuartería, compuesta de quinoe 
cuartos de madera, cuMeita «on  
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab'e. 
Dicho inmueble se encuentra Ins
crito a . favor de Haydeé González- 
Silva y Tomasa Silva, bajos) nú
mero 341, folios 442 al 444 del Tomo 
84, del Regiatro de la Propiedad de 
este departamento, y ae rematará, 
para can su producto feaeer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que Haría Pasooa/a Gonzile* Bor- 
j is, como reprsaentante de en me
nor hija, Haydeé Goasáles 8ílva y 
la señorita Tomasa Silva, deben el 
sefior Benjamín Jlenríquea. Se 
id vierte qne por tratarse de prtme 
ra licitación, no ae admitirán pos
turas que co  cubran las des terce
ras partas del avalúo, sirviendo de 
bise para dicho remate, el monte 
de la deuda, intereses y eoetas del 
juicio, que ascienden a la canUdaA 
de cinco mil catorce lempiras, oosa 
setentíclnco centavos.—Tegndfel— 
pa, D. 0 . 18 de julio de 196L

Bp A.MINONBAS QuBADA  EUr
Srio.

Dal 24 i .  al U  A, «L
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El trf'iscrlto, Ccntsdor v S*’ " -  
taric de ll Administración oe Ü-. 
t*9 Je’ *?p47*2IE*r5rO de \ 0 '0 . ai 
pfib.."o hi.’ s saber- que ^ >'< *> v* T~ 
nes veinticinco <íe agosto eotrante 
eo. el local de esta AdmlntstraClór1 
de Rentas, se rematará en pública 
sabista ua terreno nacional, de
nunciado por el señor Jesús J. 
Handa', ubicado en el Municipio de 
Santa Rita, en este departamento. 
elcualmUe (104 Hs„ 76 As., 57 Cs.J. 
ciento coatro hectáreas, setenta j  
«el» fctx*  j cincuenta y siete ceott 
¿reas, y el que se conoce con el 
nombre de “ Piletas” , limitado asi: 
al Norte, propiedad de Francisca 
Rublo 'y Salvador Maldonado; a: 
8 ar, ’con propiedad de Margarita 
Cruz-, al Este, con propiedad de En- 
timo Ramíiez, Maximiliano Calde
rón y heredares de Segundo Aiva 
renga; y al Oeate, propiedades de 
Jesús Molina y Joaquín Esteres, y 
eatá valorado como terreno de "se 
gunda c ase” , según Artículo 6 de 
la Ley Agraria, en la cantidad de 
(Lps. 1.568.57) un mil quinientos 
sesenta y ocbo lempiras con 572100 
exactos, que será la bise paia el 
remate. Se advierte, que por ser 
teneao nacional denunciado, el que 
se va a rematar, do se admitirán 
postores, a excepción de los denun
ciante a, que no acompafiea la bole
ta de fianza suficiente, a menos 
que pressnten el valor de la postu
ra.— Yoro, 25 de agofeto de 1961.

Eknesto Martínez B ., 
Contador y Srlo.

P eí 31 J. al 4 A . 61.

A v is o  I m p o r ta n te
L a  S e c r e ta r ía  d e  T r a b a j o  y P r e v is ió n  S ocia l. en  c u m - 

Dlimiento a !o ordenado en el Artieu o 103 d*>) ngo de 
T r a b a jo ,  hace s a b e r :  a Jos trabajador^ s u - p ^ SnS p or  el 
Instituto de U Vivienda de este dom icilio, el riu 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta feeh^ y  durante 
treinta días, contados 8 partir de h o y ,  deben presentarse, 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sua 
labore3, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Lkjs que no lo hagan 
durante tal término perderán todo derecho a redamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son les siguientes:

Dmi! igm-ir\9 .-Teguc g* pi.
2 íá  ago-tc cíe 1261.

Lui9 Alonso Pinbda Batres. 
Smo.

p -1 4 al 26 A. 61.

*- •1A 'o*
que en

ura « u J * '

ficta 
terfa,' 
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REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento francisco Mora
zán, al público en general y rara 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del dia manes 
veintinueve de agosto de! corriente 
*Do, a laa diez de la mafiana y en 
el local que ocupa este Despacho, 
se llevará a efecto el remito del 
Inmueble siguiente: Un lote de te» 
rreno de dos mil cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros c^adradcs de exten
sión superficial, conocido con e) 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas 
jurisdicción de Cedros, de este de
partamento, y limitado aaí; al Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Aogoitura y San Bafael; al Sur, 
terrenos de El Guant ; a) Este, 
terrenos de Siria, y al Oeste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se inclu
yen doscientas setenta y cinco man
zanas de terreno, que don Arturo 
Lainez Espinoza, aporto a la Sede- 
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
Laín<z y Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
* favor de don Fernando Callejas 
V . y Arturo Lainez Espinoza, bajo 
número 260, folio 146 del Tomo 97 
y 15), ffilio 394 al 396 del Tomo 80 
del RegUtro de la Propiedad In- 
UiUebie del departamento Francisco 
Morazán. El inmueble descrito fue 
valorado por las partes en la suma 
de L 69.220 00, para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
pira», i ti te retes y cestas, que los 
«ñores Fernando Caliejaa V. y Ar
turo Laínt z Espjnoia, representado 
este último por au heredero univer
sal, Abrgado Jerónimo Sandovai. 
adeudan al BaDco Nacional de i ’o- 
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán prsturas que no cubran 
as des terceras partes del avalúo.—

Andrés Fortín A. 
Luís Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz EWir

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio 8 anegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colíndres

r- ¡ ’* Y j,í(*ir-J&tl, CC* . . .

Tegucigalpa, D, C., 31 de julio de 1961.
M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n  So c i a l . 

Del 3 al 14 A. 6 L

Ttgucigi pi, D. 28 de julio de 
1961.

L. A . P in e d a  B., 
Srlo.

Del 3 al 26 A, 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras deloC iv il.de 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
o» eleetos de ley, hace saben que 

eo la audiencia del día sábado dot- 
ie  septiembre próximo, a las diez 
de la mañana, en el local de ests 
Despicho, te rematará eo pública 
iubasta el siguiente inmueble: Un 
solar situado en e- Barrio Abajo dt 
eita ciudad, ¿e veintiséis varas 
cuadiai&s de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Pon i en 
t«, más o menos, comprendido den- 
oro de loa siguientes líml'ei: A 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
solar de Jesús Varela; al Este, 
casas y sotares de Ramón Durón y 
Antonio Flores; y al Oe>te, calle 
le por medio, casas de Hilario Pa 
lilla y Víctor Birrientos. Sobie 
el solar descrito hay las slgulentfs 
mejoras: Una casa de paredes d< 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, piaos de ladrido 
de cemento, con instalaciones de 
aguapotab'ey luz eléctrica, con'* 
ta de una pie%t de esquina, un» 
pieza hacia ia calle Morelos, * haca 
‘a Avenida, dos piezas, zaguán > 
un garage; y en el interior tre» 
apartamientos, uno que cooata d 
dos piezas y aua servicios de inodoro 
y bafio, otro de una pieza grande 
f una pequeña, comedor y ser?! 
dos y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este inmueble se encue > 
tra lcssiitc a favor de Juan MH 
:hor Haddad B. y F. Ramo 
Haddad B. y demás hermano!, ooo 
si cúmeio 279, folios 364 del Tomo

119 del Rfgtstro de la P.opieda^ 
Iqmuéaie dd este departamento 
Se rematará para pigar con su 
producto cantidad de lempiras, quf 
los sefiores: Juau Melchor Haddad 
B., F. Rairtíj Haddad B., Jul:áu 
F. Haddad B , J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B , Amelia 
Haddad de Grajiles, María Adilia 
Haddad de Morenr, Camila Kosln- 
la  Haddad de E^mocd, Erlinda o 
Linda Haddad de ’Wakin y Rcsa 
Haddad de B&ccash, adeudan al 
sítíor Joaquín Agailsr Fondevills. 
Se hice coi.star que por tratarse 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
ios terceras paites dtl avalúo, he- 
chi por las paites de común acuer
do en la cantidad de ciento diez

La Infríssrlta, Jefe de ia Fecc'ór 
de Patente* y Marcas de Fábrira, 
dependiente de fa Secretaria dt 
Kcrn^mí» v Hablen’a, h*ca saber: 
que con fecha spís rte j:jlto df' 
afio en c'jrso, se admitió la soMcl 
tud que dice: “ Rfglstro y deposite 
de una marca de fábrica,—SeSor 
Ministro de Eoonomi» y Hacien
da.-^Yo, Darío Montea, mayo'1 de 
edad, casado, Abcgado y  de enr 
vecindario, en mi carácter de apo
derado de laChemiewerk Homburg 
AktiengeseUschaft, dom ciliada en 
Daimltrstrasse 25, en Frankfurí 
Main, en Alemania, roo poder que 
acompafio razónalo, para que ae 
me devuelva, comparezco ptdieodo 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, que 
consiste en la pa'abra:

HOMBURG
que le sirve para distinguir y ampa
rar ics productos y mercancías de 
preparaciones farmacéuticas medi- 
oiDa.e* que fabrica, conslbtentes en 
madicinas, productos medicinales 
paia fines curitlvcs y culdadoj de 
la &a.k,d, drogas y preparaciones far
macéuticas; se aplica a los produc
tos, cuuic distintivo de la razón 
social de la Casa prcductora, impre
sa, grabada, y en las formas acos
tumbradas en el ci-mercio y ae usa 
sobre Ion envases, empaque9, cajas 
y demás objetoj que los contienen. 
Acompafio las etiquetas y demás 
documentos reglamentarios, rogan
do el trámite y en su oportu
nidad, el acuerdo correspondiente-  
Tegucigalpa, D. C,, seis de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Darío Montes” . l,o que se pone 
en cJnocimíento del público pira 
loa efectos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., 10 de juifo de 1961.

A rgentina M. de Chávez.
4 A. 61,

Xat .ra es,
La ’ c í«&be 
sdac.t'kl: 
d¿uur.cía 
¡.remo Pid-r Ej 
Recv.rsos N it'jrc
. U Z*, a a f ____
‘ ‘ f ” ' ‘ U 'l'ultór'; 
niel pío de Ouaymaea, 0*3. ^  
to Francisco
m nte eompareico s jilc ib í^  
ane conceda una i®0a » 
200 hectáreas, que eomien,T ! ^  
y otros metales, que «e 
“ La B anct.” ,m  Ívit^ooi£.  . -  — iwifc ^
eipal de Gusymaca. den»» .7 ^* 
de Francisco Moraaán 
ej id al es y partlculaj^* 
m u nicip io j  c jy o s  lím ite,« ¿ 5 * 
te, retpAldos de l«
Volcán de 8»,
de Guajmaca; E .ta, t i rr * T *
lia Padilla, y al Oeste, t e r r * ^
la aldea de Zapquin.~Twru.>
D. G , 8 de ju d o  de
ria Zapata Ferrari’ 1
D. C., 11 de ju lio  de lflfli. ^

MigueH Lardladbd 
4 y 14 A . 61,

Denuncia Minera

Herencia

El Infrascrito, Secretariod*u*. 
gado de Letras Tercero de toCNL 
del departamento de VraooiMo  ̂
raz&n, al público en geoeral y n» 
los efectos de ley, haoa Mbar ^  
tate Juzgado, con fecha ose** 
mayo del año en cursa, dselatéi 
les sefiores Liisndro ¿4  f*t 
driguez y Alicia Gálvez R«dti|«( 
herederos ab lntestatodeaadlfufe 
padre legítimo, el «Hor 0«aU 
Gil vez Fuentes, y les eoueiátfk 
posesión efectiva de la hartMlit 
sin perjuicio de otrea hendensái 
igual o mejor derecho.-THwAp^ 
pa, D. C., 14 de junio de 1961.

O b l a n d o  E. CákcímoT^ 
6no.

4 A. 61

Herencia Yacente

El infrascrito, Secretario de Es 
tado en el Despicho de Recursos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOT1ZACIOV o f ic ia l , dk  m o n e d a s  e x t r a n j e r a s

PARA EL TERRITORIO 1>E LA RErtSBLiCA
BII>LF.TK.< OI BOA VON METALICA

Coui|tr* Vrnta tJ«o>nr» tentft Couipn Vent*
Dólar ............... ...1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño . ............0.792 0 808 0 60 0 808 0.784 0.816 
Quetzal ............ ...1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Polares Lempiras

Libra Esterlina ..................................... ...3 80 5.60
Franco Belga ...................................... ...0 02 0.04
Franco Francés .................... ........... ...... 0.2041 0.4082
Franco Suiío .......................... ..............0 2310 0.4620
Marco Alemán ................................... ...0.2519 0.5038
Florín .................................................... ...02784 0 5568
Corona Sueca ..................................... ...01939 0.3878
Peseta , ................................. ...... .... 00168 0.0336
Peso A-rg entino ................... .....................0 0122 0.0244
Peso Mejicano ..................................... ...0 08 0.16
Lira ........................................................ ...0-001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jeto d*t Departamento d« Cambios

El iofrsscrlto Secretario da) 
gado de Letras de esta Secdéa J»- 
dicial, al público en general j  |H 
loa efectos de Jey, hace ubarfR 
este Juzgado con fecbi nieH.1 . 
ciuco de i<s cor ríen ter, dceiisi 
yacente la herencia de lotbiM 
^ue a su defunción dejtra el dtf» 
to, Marcos Argueta Granadal, w 
ciño del muniv ipio de 8»n 
La Paz.—Maréala, depart»»*^ 
de La Paz, 3 l de julio da 1H1.

J. I KAND^O MAM*»1* 
Srlo.

4 A. 61.

PARA MEJOR SEfidHB
Haga sus 

nes en el diario 
IA  GACETA, T 
mandar los originé** 
sus avisos con toda ^  
ridad para evütf ^  
vocaciones.

Nack»>*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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